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'OfICIAL
1

I
, DEL

MIl'lISTER lOE DE LA6UER·RA
, . !

REL...cr6N QUE SE CITA.

. Subayudantes. ' " ......)

• TQJnás Pino Carra.s<:o, del De'-'
ito Central de Remonta.
· Fau"tmo Cid GOIuález, del re

gi iema Cazadores núm. l,
· Ignacio Alonso Aloqso, del re

gi, liento Caudóres núm. 8.

-iféuIar.' ,Exttno. Sr.: Con arreg1Q'
· que dotcrmina la orden cil'Cula~ ,
7' de ;mayo {\e 1932 (C L. nÚllne
o~), ,por es'te Ministerio se ha re
to .declarar 301>tos para ingr·eso e1J

el üerpo de Suboficiales .del Arma. de
C. A~·4;~¡A a los sargentos de la
1111. a que n·guran en la sigui.cnte re
lle n, .por reunir las condiciones que
seii la la cXlprcs<lJIla orden. .

o comunico a V. E. ¡para su co-·
·mlento '1 cUffiiI'Hmíen-to. Madrid,'

'IS e marllO 'de [934. '
1 ." lbi>.u.bo ' .
·Se~.... '.

·!hDAi.GO
,1 ,;

-'

ORDENES:i
1

!

inmsterlo de la: Guerra
1 '

I ~ub~ecretaría

I SECRETAlUA

BAJAS
ir'cular. Exorno. Sr.: Según parti- :&igadas

ci a a este M irlisterio el General de la . Francisco Beueito Ló!pez. del
pr mtra divhliún orgánica, falleció en G U1)O d-e InfanterÍél de estc Minis

(:¡¡pital el díu 10 del ·aotual ~l Gc~ te io.
n al de divisiúl1, en 'llituaci6n 'de se-. . Antonio R.a1l1'írez ~escarraga,

¡':l ¡da, r~HV<l, V. GuiUerll10 Lamia '<le rel{imicnto Cazadores numo 10.
Il rriaoga. J. Germán Alba J..,o7..ano, del Gru-

J o COnlll1ÚctJ a V.' E.paro su :Co- d,:;" g¿n!7-as Regulares Indíge'nas
n -illliemo y er~ctu~. Madrid, 17 d-e Ccula' 'n\lim. J.
III nu de I~)J.J.· . A¡.;ustín Gajat'C Marcos, del re-

HIDALGO liento Caz<ldoc<.>s núm. 5·
· José Raltnundo Ureila, del mis-

- ,
PARTE OFICIAL

LEYES

Presidencia del. Consejo
de Ministros

F.L PRESIDENTE DE lA REPunLlcA Es
rA.~oLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, ~ahed:

CJne I¡¡~ COll.n:s 11~[\ <.kcrctado y san
cioll:ldo la ~ig1Jjente

L\i.)'

Ar~ículo único. Se declara con.
fnerm' de ley el detreto doe Z5 de
diciembre del año 1933, dictado 'Por
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a virtud del cual' se incorpora-
ron al Ministcrio de Trabajo y Pre- 'J)lISl'ONIBLE.S . Alfredo Sierra Malina, del De-'
visión Social los servicios idepen<lien· p' jto Central de Remonta.
tes de '/a Subsecretaría. de Sanidad ,txcmo. Sr.: Este :Ministerio ha ~e- S .
y BenC'ficen~ia C]ue se haHabanooscri- ~~lto que el General <k hrigada. don I argentos pnmero:t
los al M inisterio de la Gobernación. Al'on.'>u M0.>a Anúiuo, as.ccudido a este t' }ulio Hernállldez Labarga, del
quedan(lo ti artículo 2.· del· cÍ'tado 'de- <'n.,!Co po'r decrcto <le S del actual, que- re irÍllcn~o C.azadores núm. :2 y en:
'Creto redactado en la siguiente for- del en situación de di.>ponible, apartado co lisión en Aviación. '
rna: A), 00 Burgos, conforme dctermina el ..\:alixlo C~pa Pérez, del Depósr~

.. Arto :i.O IEI .Ministerio de Tn- dclrcto de S de encr(¡' d<i ~33 (D. O. nú- Ceh.tra-] ,de Remonta.
bajo, Sanidad y Previsión tendrá dos m~o S). . José Hurtado Mateo, del r-egi-
Stl'bBecrlltm'ías: una de Trabajo y' Ar:- 1-0 romulncoa'V. E. para 511 conoci- nto Cazadores nlÍlR. 9·
ci6n social y otr,a de 'Sanidad· y A'sis-· t'nl'nto y' cUll11Jlimien1o; Madrid, 19 de . Francisco Mármol Ocaña, del re-
tencia 'Pública. La 'Primera constará n !lO de 19J4. ienlQ Cazadores núm. 8.
de dos Direcciones gerrerdes: un& de. . • HIP.ALOO:. Antonio Molina Toral, del Grii~')
Trahajo y otra de A'CCión 5O<:ia1. La: S or Genoer:sl' de la sexta divisi6n or- po de Fuerzas Regulares Indígenas de
6egunda tendrá ba.jo su dependenci '. áni~ , ~:6tt~' núm. 4· '
otras dos Direccione& ,generales: la ".' . ' ... 1lis'Us' Orfegá López, del regt-
de Sanidad y la de Beneficiencia o Se or· lnlo;:rv<inlor centra.! de G~rra. . n.to· Cazadores núm. 10.

Asiste~l. 1PIÚbl~a. " . ... 011', .' • ~saac Calderón Ruiz, del D'e1ló-
'ILes' 'lleNicios de Previsión ·social ' '" ' . Central de Rc,monta.

depeooRáIn odirectamenw de1 Minia. 1 sE:CCION DE PERSONAL ~drrd, 19 de marzo de 1934.-Hi-
tro, .d:ltc'~lÍndl>se la CODstptul;ión de ¡IAPTbS 'PARA /ASCENSO
un c.o.naeJO; que en.ten<1erá en los vrD- I . '
blemu t;on¡,u~s a Sanida-d y Seguros <:ircu13ll'. Excmo. Sr.: Con arrtglo
socia.les/' a lo QU~i ¡dc~~rmilla la orden circular

Por tanto,' d<1 ~27 de mayo de 19J.2 (·D. O. nú-
IMaildo a lodos '\os ciudaJd.an,oos qu~ mero 304),. ;\>or. este Min-istcIio $C ha

cO;HLyu:vel1 .1 CUU1oIl1i·miel.l-lOo de esta. res~elto declarar apto~ p~ra el asc~Il;
Ley, .ail,como a tGd08 l\ls Tt;i'!>unalell so ¡al personal <lel Cuerpo de Subolfl
y Autoridl\ldes que 1" ba.R'an cum¡>ür. cíafc~ del APlna (le CAJ}..N1;w~,RIA

,Ma:clrid, diecilléis ,de marzo d(l .mll (tuci fiRura en la siJ.!'lIiente rclaci6n, por
novecientos· ¡ltreinta yf cuatro. rClI\1jr la, l<Qq4icípneli q.ue licl'Ialj1, la

Z T
~'xl)hsada orden. I • ',.';

Nlowro AI.J::.N,;Á- AMOllA Y oau:5 no c(.'I!lIunico a V. E. para su ca-
llocimi-ento y ctllltlplimiento;' M'adriod,
19 de marrzd 00 1'934., )



20 de marzo de 1934 D. O. n6m. 66

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el ca.bo de IN/FlAN
TERIA, con destino en el batallón de
Cazadores de 'Africa núm. 8, Juan. Ro
mero Núfiez, pase destinado al regi
miento I'Ilfanterla núm. 16, como com
prendido en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. 1'lIÚrn. 12S), con
forme solicita, causando aLta y baja
en la próxíma reví,sta de Comisario.

/Lo comunrco a V. E. pa.roa su co
nocimiento y cumplim.iento. Madrid,
IS de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Sefior ,Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sef\ores' Genual de la prímera divi·
,sión orgánica e Interventor centra,l
ide Guerra.

Sefíor•.•

ltZLACl6N QUB SIt CITA

Capitán de Infantería, D. Antonio
Rueda Ureta. •

Capitán de Inían'tería, don José
Alorda Bujosa.

Ca'Pitán de Infantería, D. Geraruo
Fernández Pérez.

Capitán de CarbaUer.ía, uon Juan
Carmona Rey.

Capitán de Artillerla, D. Antonio
Rodriguez Carmona.

ClIIpitán de Artillerla, D. Mode'3tb
Aguilera Morente.

,Capitán de Ingenieros, .n. Julio
MartInez Berberana.

Teniente de Infantería, D. Carlos
Rute Villanova.

Tenien'1:e de Infantería, D. Antonio
Aragón Sepúlveda.

Teniente de Caballería, ID. Fran
cisco López Cantero.

Teniente de Caballería, D. Fran
cisco Pina Alduini.

Teniente de Artillerla, D. Guiller
mo ,Romero Hume.

Teniente de Artillerla, 0'. Gabriel
Pelia. 1.lárquez.

Teniente de 1nlfanteria, D., José
Compagni y Fernández Bernllil.

,Madrdi, 15 de marzo de 1934.-Hi
ddeo.

Del Centro de Movilización y Reser-
va nÚJn. 4

Capitán, D. Bias Martinez Sicilia.
Alférez, D. Manuel Arenas Moreno.
MaKlI'id, 16 de n..lllrzo de 1934.-Hi":

dalgo.

DESTINOS

Circular. Ex<:mo. Sr.: Por este
~inisterio se ha resuelto que los ofi
Ciales que a continuación se relacio
nan, actualmente disponibles forzosos,
en A), presten sus servicios en co
misión en el Arma de AV¡JACION,
quedando en igual situación en la pri
mera División y en A), de las seña
ladas en el vigente Reglamento de
Aeronáutica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934-

HIOALGO

Sef\ores Generales de la prnnera y se
,gunda divisiones orgitiicas.

HIDALGO

Señor General de la primera división
or.gánica.

Señor Interventor central de Guernl,

HIDALGO

&AJAS

Selioc•.."

ASIM.I-LACIONES

Excmo. Sr.: Vista la ¡propuesta re
glamentaria de ascenso. formulada por
el Parque Céotral de Automóviles, a
favor del celador de obras de los Cuer
pos Subalternos de INGENIEOOS (a
extinguir), con destino en el mi!mlo,
D. Florentino Guillo Flores; este Mi
nmerio ha resuelto conceder al men
cionado celador, con arreglo a 10 que
dispone la orden circular de 31 de
diciembre último (D. O. n'lÍ'm. 5 del
afio actual), la asimilación de capitán
eg su actual empleo, con a"ntigüedad
de .28 del actual y efectos adminis
trativos de primero de 'abril próximo,
por cumplir el dia 27 del corriente
mes, veinte afias de servicios efecti
vos como tal celador.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 193>4.

sargento a diecisiete cabos del Arma
de AV.IIA,CION, quede rectificada en
el sentido de que se elimina de la re
ladón que se publica a continuación
de la mÍillla a Antonio ~vila Hu
guet, y le concede el empleo de sar
gento con la antigüedad de prwero de
abril próxwo a José Soriano Julián,
que es el número uno. de la relación
de declarados aptos y 6gurará detrás
de Máximo Sáiz Simol.

Lo $:dmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934-

'Excmo. Sr.: Por ha.ber cum'Plido el
plazo de re!llPonsabilidad militar que
señala el artículo cuarto· de la orden
circular de 7J,'J de diciembre de 1919
(oC. L. núm. 489), los oficia1es de com
plemento del Cuerpo de SANIDiAD
.MlLITAR que figuran 9rI la lisuien
te relación, este Minrsterlo ha. resueito
sean dados de baja en el Ejército y
paseR a la situaci6n de licen~iados ab
solutos

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cwnl¡>lImiento. Madri<1,
16 de marzo <le 1934.

ULACI6x QUK U errA

• D.l Centro de MoYlliucl6n y R••er·
va n~m. :r

T,enj,ente, D. Rafael Alvarez López.
Otro, D. Angel Alberite Garcfa.
Otro, D. Camilo Calleja Eurigbt.
~tférez, D. Francis<:o Rey Escobar.

~...J!'.2':"'::":':"

,HIO.wJO
Serlor•••

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha r·esuel'to que la ol'lden circu
lar d~ 10 del actual (D. O. n'Ú,m. 59),
por la que se concede el ucenso a

Señor...

ASlOENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la, circular de
fecha 22 de febrero último (D. O. nú
mero 42), por la que se asciende al
personal del Arma de CAB:ALLERIA
que figura en la siguiente relación,
se entienda rectificada en el sentido
de que la antigüedad que les corres
ponde en sus nuevos empleos es la de
31 de diciembre de 1933 y efectos ad
ministrativos de primero de enero del
corriente alio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cmn\plimiento. M~drld.

15 de marzo de 1934·

RELACI6N QUE SE CITA .
Subteniente, D. Segundo r.:eón Ló

pez, del relimiento Cazadores núm. 8.
Subayudante, D. Patricio Martinez

Martínez, del re,gimiento Cazadores
núm. 10.

Brigada, D. Gregorio Carballo Pé
rez, de la Escuela de Equitación Mi
litar.

Madrid, 15 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

RELACIÓN QUE SE CITA

Ga:bino García Redondo, del regi
miento Cazadotes núm. 2.

Aureliano Girakio Cano, de la Sec
ción de Destinos de la sexta división
or¡:ámka.

Tomás Urhón Martínez, del De
pósito Central de Remonta.

Manuel Fernández García, del regi-
miento Cazadores núm. 8. ,

Ra:fael Eymar España, de la Es
cuela Superior de Gu~ra.

Félix Esteban Ayuso, secretario de
Causas de la sexta divisi6n orgánica.

Madrid, 15 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis~
terio ha. resuelto que la. circula.r de
fecha 22 de febrero último (D. O. nú
mero .¡a), por la. que se concede el
ingreso en el Cuer'Po de' ,S\loboá.cialcs
de CABALDERIA al sar~ento de dí
cha Arma D. Vkente Ra'mos del Ba~
rrio, con destino en el regimiento de
Cazadores núm. 5, se entienda rectifi
cada- en el sentido de que la anotigüe
dad que le corres¡ponde en su nuevo

'empleo es la de 31 de diciembre de
1933 y efectos administrativas de pri.
mero de enero del corriente afio.

Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento y CUIt\,plimieMo. Madrid.
15 de marzo de 1934.
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HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica. (il ,

~6x Q'US n CITA

sao pesetas, desde Primero de morzo ac
tual,' '/Jor cÍlJco P;;OI !de p/kiol

Teniente, D~ Francisco Hernández
Sáez, del re¡ianiento Cazadores núme
ro Q.

P&EM'IOS D:E EFECTlIVilDAD

~ircular. Excmo. Sr.: Ellte Minis
terio ha resuelto conceder a los jefes
1 o&cialea de CAB.A1LILERLA y der
Cuerpo d. EOUIT.AlGIO,N 14UJITAR
que fi¡¡uran en la siguiente ~lación
el ,premio de efectiviodad que a cad~
uno se leñala, por hallar~ compren
d.idos en la circular de 24 de jWl.io
de 1928 (e. L. núm. 253'), debiendo
enrpeaar a percibirlos a partir de las
fechu Qla s. i.tte...

.L.o .COll1ullico a V. E. para su co
nOCllOlIento J cumplimiento. Madrid,
19 de mllrzo de 1934-

1.00l? PuetfU' d'~I /rimero tk mayo
4ltnnp, por diez pñ.os ¡J, ,mpleo

Ca.pitán., D; Ramón Mufiiz Balbue
na, del regimiento Cazadore'S núm. 9.

1.000 plSetas, de~ Primero de ",orl;o
iKtua/, por dllz años d, ~leo

Caipitán, D. A.ntonio Castro Sierra
del regimiento Caza'C1ores~ 3 '

Capitán, D. Fernando Lefoft Bena
vente, del regimiento Cazadorel n{¡
mero 9.

1.000. p,setas, d,~tk Primwo tk abril
f>/'ónmo, flor trnmo oIios d, slrviciol

TeflÍoente, D. :U:'¡·guel de la Fuente
Madas., de .. Al Servicio de otros Mi
nisterios", a,fecto al Centro de Movfr
liuci6n y ReHrVa n6m. l.

HIDALGO
Selior.:.

¡Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado' por el alférez de complemento
de INl"ANITERiI,A, con desuno en el
regKniento nÍMn. I, D. Luis González
Cogolluodo, este Min~terjo ha. resuel
to concederle 01 ema;íJeo de alférez
mUico .e cQ!Il'Plemo¡¡t. .er Cllerpo de
SANIDAD MULITAR, por hallarse
ea p...ióe <kl tit.lo d. Iicendado
e. ll-edici.. y Cirup, asicaá.nd01e en
el empleo que se le confiere la anti
güedad de esta fedha, y ~uedando
afecto al primer Grupo de la primera
C<?maooancia' de Sanidad MiJitar. Asi
mlsmo queda autorizado para efectuar
las prácticas reglamentarias en la re
ferida Vl1~d, ~on arreglo a lo que
precelj>tua el artIcufo 496 del vigente
reglamento de Reclutamiento, sin de
rech.o a emolumento a~ durante
el tiempo d. las práctka».

Lo comunic() a V. E. p¡lI1lo su co
nocimiento y cWI:\'Plimiento. Madrid,
16 de marzo de 1P3+

A teniente

D. Nilo Mardn Guzm!n., de fa In
teooencía de la tercera divill'ión, con
la an.Hgüedad de X; de enero últiomo.

D. Antonio Ramírez. Alonso, del
Hospital d. La 'Coru~a, Collo lá mis
ma.

.Madrid, 15 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Sefior...

A c:apitin

At4#IÜJt' trWei¡al

D. JoSé María Siles Guerrero, del
Parque de In·tendencia de Valeocia,
con la antigüedad de 17 de febrero
anterior.

JtELAC16N OVE SB CITA

en las condiciones Que determina
e:I decreto de 5 de enero de 1933
(,D. O. núm. 5), por este Ministerio
se ha resuelto acceder a IU petición.

Lo coml1nico a V. E. pan. 111 co
nocimiento y cltlJ!llJi.miento. Madrid,
15 de lIIlarzo de 1934-

OFICIALIDAD DE COMw.;E
M,ENTO

HIDAtOO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re6ueho promover a los dis
tintos empleos de ofidalei de ';'001

plemento de INT,END~NCIAque se
citan, a los auxiliares de btendencia
que se mencionan ea la ssuiente re
lación, que da. prindpio COII. D. ]06é
María Siles Guerrero y termina con
D. A..toaio Ramírez Alonso, por re
unir las condiciones rqrattnentarias,
con ane~o a lo diSlPuesto en la ley
de ~ de junio de 1918 (C L. oome
to 489), en los que deberán disfrutar
la antigüedad que a cada uno le le
seftala.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento J clll11¡>limiento. lladrid,
IS de marzo de 1934-

HIDALGO

Sell.or General de la sexta diTisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que elienlente médico de
complemento dd C~o de' SANI
DAD MIlJI'T.A;R D. Miguel Valentí
Mestre, afecto al GrUiPO de Ini'enie
ros de Mal1orca, ascendido por orden
de 22 de diciembre ú,rtimo ('D. O. n.ú
mero 302), di.frutará en didlo em
pleo 1& aMigüedad de 15 de octubre de
193'1.

Lo comunico a V. E. para su co
noc~iento y cumplimiento. Madrid.
16 d~ marzo de 193'4. -

HID.WJO

Sefior Comandante M.iJitar de Balea
res.

HIDALGO

Señor 'General de la ~tava dirisión
org'ánica.

Señores Jefe' Superior de las Fucrzas
Militares de Marruecas e Interven
tor cemral de Guerra.

-

Señor Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de Marruec06.

Señores General de la ¡¡egunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cabo de tambores
Angel Gallego Ohi11ón, con destino
eI\ el regimiento I'NlF.ANT,ERIA nú~

¡¡Jero 3, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regularell de Melm. núm. 2,
conforme propone el Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos
en primero del actual, causando alta
y baja en la próxima revista de Co
misario.

11.;0 comun¡co a V. E. para IU co
nocimiento y cUltllPlimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934.

•

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
~a di'5lpuesoto que el cabo del batallón
de Cazadores de Africa núm. 1 Vi
cente Durán Santana, pase destinado
al regimiento Infantería núm. 9, co
mo comllrendido en la orden circular
de 8 d~ junio de 1929 (D. O. número
125), conforme iolicita, causando alta
y baja en la a>róxima re'"fts<ta de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmie-nto y cUMlplimientp. Madrid,
15 de marw de 1934-

HIDAlGO

ha
'Excm.o. Sr.: Por este Ministerio le
. resuelto que el soIdatdo del regi

llltento de ARTI,LLERlA ligera noú
Illero 2, .Lorenzo Carrillo Marqués, pa
se ~ continuar sus servi'C¡os a la Agru
PacIón de Melil1a, por haberlo s01ici
fado con arreglo a los precdPtos de
a orden circuTar deS de junio de
1929 (D. b. n6m. 125).

L.o comun.ico' a V. E. para IU co
?nniento y cU'm:plim~nto. Madrid,
1 <le marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la primera división
orgá.niea.

Se~~res Jefe Superior de lalS Fuerzas
¿v¡Llitares de Marruecos e Interven.
'tor cC'l1tral de Guern.

DLSFI().NlIBLSIS

ll1iExcmo. Sr.: Vitta la instaacia pro
l~a por el sargento primet'o de
Iin' NTE1RIA, con destino en el re
'l'~Mo núm. :lI4. D. Matlas EHas
e:::.es, en· súplica. de que se le con
l 1..._ pasar a situación de dispond.b1e
o·q¡¡t&rio con reddencia en Loirr~o,
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, HIDALGO

I .Sl?¡¡:~ION ,DE FARMACIA
]UNT1t\S !

"U1ar; ,Extimo. Sr.: Por este
~ ni'SWi'i6 se ha l'e's'ue1t0, de acuer
d con 10 propuesto por la Sec

n de ~[aterjal v con ro in
maclo por la jÍrnta Facultati

v Administrativa de F¡¡rmacia, que
la Junfá9Fá~uPt'aHYas de las far
m ¿iRs -drfi$: Oin arias, ge -plaza yde
H ~llítJali'~ SC'l:olY~ti~try'ah, para todos
su '5erv!'('id~: ~n lo sncesi\'o, con cl
pe 9'ónal' 'farinacélltico en ellas d~sti

na J},ylas luniá~ Ec-onómicas, con
el efieñdo 1~~rsoria! y el de 1ntenden
CI. ~ 'It1fl.ih't'llcl"ll afecto a lag mig
111 ~. '~iel\d,~ el l'n'sidente de amha~
Ju t;¡S' l't: J('fe ,(h' la Farmacia y se
cr tario. el vocal de. mcnor grauua
ci< n (l. ,;\n.ti¡.:ticdat(I, ~"¡l antilogía :t ro
,Ii, ttesto' ~n la limen circular de pri
m () de marzo de 19'2') (C. l.. núme
rO 82), debiel1<lo en los casos cn que
SI" ~jl6h farmacéutico sustituir
se l acta de la Junt;\ F¡¡Cl¡ltativa pur
un . eomtlnicaeiól\ del Jefe de la F¡¡r
m; -ia, expresalHlo las necesidades que
ju gu<: ...COflVl;l1icI11I'oO para 1111 'buena
111' "ha, de ,los se.rvici06, a fi,n de qu~,

en su vista, la J Ullfta 1::.c()11&1l1~a aeuer
dc lo que proceda.

o comunico a V. E. para su co
imicll10 y cumplimiento. Madrid,
"'e m..ry.o,dít 1934·

su~lto designar para ocuparla al 'de
di~ho eml>!Cv )' Cuerpo D. Jesús Mar
tí11N ,del Río. con dcstino en las Ofi
Ót·sde la, [llt~!<:DI(ia1l:ili,a;T' de ~ ..
pr mcra dirisióll or..l!;ánica,

\) 'c\lIuunn:o- a V. E, para 6\1 co
ndcirn:i.en:to ~" Clltll1>limietHo.Madtid-,
131 cI:e. rUJ.n:o c-de 1934. . .

" 1I1nALGO

lOr General de. la, segunda división
i;~i<;q.' •
6r:Tn'tervenfor ceotraLde Guerra.
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SECCIO~ll?~~~~IAL

DESTINOS

;ll;~meL Sr.tl, Como' rresultado -<le!
Cl\F'''O"Rn'Únci.:lKlo 'p<ir, :ord~n"circ!l'

de primero dc febrero últilno'
O. núm. 27), para cuhrir una va

te de tellientt'tl~II"PNJPENl}E.N
('n el De!lÓsito de Recría y Do

de I!cijlt, , 'tlltl!' fMínt~tél'i~ hoa: /re-' ,
"" J , :r l' I , ,... I .' I I ' J: f') , ' : t , , : '\ ~ J ) , , ; ; " ;

','/.U·l ,1"( ¡ ,'¡ .. ' -,fJJ;"':'\ .( j ,',J [' l' I,'¡

! ; , I ') 1 ,; l.',' ) ~ JI 1I .,: : 11: ~ ""\ ~ '; :

'. '., 'í ¡l:¡j¡i I ) J',l I

1 ,4OQ J"c~asllllf,¡4e ,¡Jlr'tllard: de>alJlil flrÓ>'
:rimo, por catorce,llf¡¡os.. <i/lj,·CPtI*I'.:

JC~?¡1áp~1t:'~~Ut{~iOf"r~'G~~í~,
dd Del)ósíto Centqll;'o(je "~omolltta., .

, ., 1/" i 11
1.500 pesetas, desde primero dc abril pro. eo

ximo, por quince alias de cmpleo la
(1

Capitán, d.' >gri~iq~~' 6~hi:\~~'~ An- ca
leo y N ori,~~a .. 4.c .Io~ ~,c,r\'i-s-i9~ 4~·,~a-- ,Ql
terial e ~$'f¡-\W:i:,i\-'9.,,4« .{\l1!~C¡(¡~.,\, \ 111

1

1.100 pes'I.Js,;,de.rd~ prim,To ¡/,' enerv 'apitlÍn; D. AlvarQ Pita da Veiga
u/lilJW. ~()r ()II'~ a'¡..,. de "mp/oJo ). ~1orado, de la séptima división or-

, , . , I{: oo.
PrOíes()i f!a:ro¡: <Se Equi~;¡'l;ioll" lÍon 'apitiull' n,. Jo,éArgÜdles Coc11o,

Aurelio PI~ F'raiTe~ r.l;; ~te, '1t inisler,ió. ,(k. r>egin!iento Cáza<tor&:s nÚID, 3.
I.IOO pt'.J#las, dl'ód'i! pf'im&o ;/irli".='o dc~ -apitátU J)¡ Albel'to' de Ardanaz

"01,. J'd'r) olUe 'irliq~·lh"Nrlp'~" ' 'azar, de la Plana;}la;YOf"'oe la ~egIUl-
• f 'u' ;: " : t. o ~ '.' , •••• 1,da br_&'l& Caballcria.

'Capitán.D.oJuliáll.;'MUfloz"Jl.fón'So l' a.pitán, D. Luis Torón Morales, de
di;¡ponihre' ,llHtr"la, ,~tai 'di.P.3iólt~ 1} da olit~~.: división, orgánica. .
agrega:cio,a1.Cuáttd ~ntta~~ :tá··pl'p, ' apltan, D. Segrs.mun~o Casado Lo-

mm. brí~, tl,~C\~!~~I;¡;c';" ,~~ ra1ldt~~ó~'~l!t~~n~;~'93~ueUt
1.100 ,jl<'srtas, ldddi'''prill~ro~df!'~ir dll. go. ---

prtÍ¡.f~ ;ar;,p"¿lf.¡¡f¡onk ~fJlt(1,· :
..,,,' ',"""... ,,' :"'! "iRJEE~[PL<\:ZO,

ClllPit~ D., Feerna;ndoSig.¡~rMlarf',.. , I • " ,"

nez, del.ngittiíent4l Gaaa~Ofes';nÍ1irL 1. xcmo. Sr.: En vista del escrito de
, ;,' ' . '''' '. ,.ji ~eJ..;ta'Ctu<I~v,es1e ..:M,inist;;,ñIl::h.,

1.200;JY:W1flsJ.desd~ /lrimcro':cW'iclHer-oi ue1to, cplllfinmarla- ,de.e1ar.:u;ióll d~
pasado, ¡por .rWro'¡aíiqs -ríe /lu¡pleo';' ; re ,~o,p.or ~fet'mor:coa re.sid~ncia

_ ,'" " '/ • ,"0',," ,en Ibi:T.¡\,,(E\elea~s),'~c:Qa,pp¡:;'V.E~a

p¡¡ot~,~íWprhher~.óe;,ER.\litqciólljdiW fa or ,~¡¡f ~argfnto p¡;.qeriJo ~e IN~E·
Gabriel Fuentes Ferí~f,r <l.e- la.,R~u~~ ,N ERo,Sr .,1)•• , :,Pedro· ·Mari Ju~. C;:Qn
da C~iW4~cia de lútendencia. de ti100l e,IloJ el: Grupo mixtod6, Za!pa"

d es:i ..T~¡égfafos núm.'; J, a- wrtir
1.2OQ (>qe)4;r, ,dcs,4{: ,prim~rlJ dl1wr4l Y'''ó" de dí,a¡,8: lj.e, íobÍ'erv úJt¡imP. e.n, q.uoe

XiIlW, poi- doce alio.r- de e/l/JlJeo, ,', CII l'plió •. la 'l?;Ii(¡r!~a ,Ile la lioencia, por
en erUlO.lJ11c., cj.i.$fn,l~wa, Y' conarreyJo

Profcsor primero dS. Equitación, don a 0, d;i>¡plleftO) en l" Ql:den ~iroCular
In.ocencio del Alan~o 'furrión, de ,la de S ,~4,;unio ~16 1905 Ce. L. ~¡(rr~1t'ro
!mm,,~~ ,C:?!J1f~~a.~~I' de, ~nte\l4H\Cl¡¡"1 ¡o ), C}IJ~d"lrlloafcct.<l a esa, Coman-

d ' d 1 '/ ' da cla ~filitar, lo I

1.300 p,eSffas, d<'f ~. prr~"~"'o '. " a '1') ,l/lr,!J¡ I ,l), {<lI11ul.'icll ;¡, y, I J'~. para, I;U Cl)-

.r/ffl'~, par ,tI'e~cla'~o$ Jd~ t;I/I-l'Teq,.1 'no i¡lll,(llltP y 'c~~~\llill1Í~nto, Madrid.

.COJuanuinlt\ .':D, 'J~al;i<f: M?t"el'lb ,16 de marzo de 19.14·
D¡ajJ *icilJrckWnlQt\fb ~a:Hd~H ~. '0."",,:111 HIDALGO

ro Ct;pitÍln~' 1)J) ,~'Ma~I~rld '~~~~~~~·~~~e •. Se or Coman{lante ~Iilitar de Balea-

vás,¿o .la,AaadtmlUlI de 'InfaM'el'ía, ca-' s.
balle-ríaJ ,e lintQn<1crlcia:~ ':J , " Sr or lnterv'cnt'ot' cNJtrril' <le' Guerra,
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